
ROE núm. 61

FUNCIONES CORRESPONDIENTES ALA CATEGORÍA DE AYUDMITES DE OFICIO [Servnos '.;tomles,

Ejecución de encargos y recados siempre y cuando tengan carácter oFicIa, utilizando un vehículo cuando sea necesario.

Recogida, entrega y franqueado de la correspondencia.

Facilitar al público información básica de carácter general.

Control de llaves, apertura y cierre de puertas.

Vigilancia y cuidado de locales interiores durante las horas de servicio dlurnas, lOcluso controlando el acceso de personas a la
respectiva unidad.

Revisión de los materiales, equipamiento e instalaciones existe:r"" en los locales ée la Unidad de destino procurando se encuentren
en condiciones de uso normal y aviso para la subsanación de las posibles ancmalias o desperfectos.

Suministro de material y equipamiento necesarios para el funcionamiento de las instalaciones y los locales de la Unidad de destino.

Realización de fotocopias y otras reproducciones cuando sea necesanc, siempre y cuando no suponga una tarea exclusiva o principal.

Traslado de material yequipwento necesario dentro de las instaJa.:lones y locales de la Unidad de destino, utilizando para ello ros
medios adecuados. .

Aquellas otras tareas afines a la categoría de la plaza que le sean encomendadas por sus superiores y resulten necesarias por razones
del servicio.
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1 Hl<lrcO alemán
¡ lbnco francés
! libra esterlina

1un lira'" lwh<lnas
! (lO francos belgas :\ luxemburgueses

1 Jlonn holandés
1 corona danesa
1 libra Irlandesa

lOU escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
J francu suizo

100 yencs japoneses
¡ corona sueca
! corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austri¡Kos
1 dólar australiano

Madrid. 10 de marzo de 1992.-EI Director general, Luis Maria Lmde
dt~ Castro.


